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CENTRO DE DERECHO~ HLMANOS r.~I GIJ EL AGUS '~' ! r-.. PRO .. IIJÁREZ, A C 

Dtspu&s de un at'to nueve mese& 

fUE LIBERADO GONZI\LO SANCHEZ NAVARRETE, PRESUNTO 
ZAPATISTA MENOR DE EDAD 

(" .., elfos tros messs al momento d9 su detenC,;·,ón). 

México, O F., a 28 de noviemore de 1900. 

Gonzalo fue detenido junto con trece personas más en Cacalomacán. 
estado de Mixico el 9 de febrero de 1995 inmediatamente fue traaladado a un 
sitio desconooldo donde fue torturado y obligado a f irmar u a declaración cuyo 
contenido desconocía, Por e$te rr.otivo la Comtsión Nac1ona1 de Derechos •. 
Humano• ami ió la , ~comendaclán 'i 3!96 por tortura e irreguiarídades en ~ • , ~ 

:;;:¡¡¡;,a. • 

admlnlatreción de ju ticia dirigid s al Gobern~dor del estado de M' eo y í( 
Procurador Gen rsl de 1 epública, e t r comendaci6n permanece aún sin 

'"' '
11¡"' 111

, vez que no se han Integrado la~ aver¡guac:ones previas 
'~'~'~"'at:t!nnrtnientee (TOLJACII/872/95, TOLIDR/11/200/96 en la Procuraduría del 
estado de MéXict~ y 8942/FESPLE/~5 atentada en la PGR así como los 
proeedimientos administrativos Iniciados). 

Inicialmente, 1 Gonzálo eo le aeguia el Juicio !'enal junto con iaa demás 
p&rsonas detenidas an Cacalomacén, el Juez Primero cie Di&t :to se declaró 
incompetente por tratarse de ~.<n menor d6 edad, por lo que. fue trasladBdo al 
Conaejo de M•nores en el Distnto F~dera l (deper.d :ente de la Secretaría de 
Gobernación) c:hnde la Coqsejera Octava, dict6 e 1tJ!C 1n1cial por 1 a lnfracctones 
de· Asociac\6n dellctuosa, HomtC.diC ~ ll!'flcado La~JOnte Caltfic.adas, Acoplo y 
posesión de Armas dP. F uégo reservadas para el uso exclualvo del Ejército, 
Armada y F ...~ e ;za ,ll.,(. rea Mex\cana r abricacion d& Armas de Fuego y Explos f~JOI y 
Con$plraci6.., 12 defensa presentó el recurso de Apa:ación ante la Sala Superior 
de dicho Consep dé Menores quién modificó la ro&oluci6n in1cial decretándole la 
sujeción a' Procedimiento en Internación únieamente por Jas infracciones á• 
Homicidio y conspirac:én La Consejera Unitaria Octava d1 ..: : la ~ e solución 
definitiva y decretó ME lOAS DE TRATAMIENTO EN INTERNACION. 

Gor,tf:IIO fue separado del Qfupo con el ·~va !e le detuvo y rnantwo 
lncomun , c~do . fue tras ladado a varios re11:· J'::. penttenc!arioa hasta que 
fl , almente, por ser menor de edad se le inte 'r'•' . ,.JI J qidad de Trsnamiet to para 
Varones dtl Consejo Tutelar para Varonee e:·, e! D.F . donde se le mantuvo 
segregado y fuertement• custodiado durante u·1 a se1 nat1a sin que nubiera motivo 
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ConalderaMoe que la lib~ ració'1 de Go1.zalo Sánchez Navarrete es un 
signo alenttJdot. La decisión del consejo de menores representa una pequeña 
contribución a la causa de !a paz, al d~volverle su libertad a quien ir'\justamente 
permanacl6 ~si dos añoe preso. 

Como todos saben. desde principios de s&ptlembre se Interrumpió el 
diálogo e11tre el EZLN y el gobl$rr.o federal, y una de l9S condiciones para su 
reat)uds.clón &$ precisamente la liberac1ón de !os preslmtos zapati$tas presos. En 
este s&ntido, se ha dado 'J r¡ paso, pero aún quedan ocho prtt$untos z.apatistaa en 
prisión. Esperamos que se restablezea la legalidad y se imponga la cordura 
politica, y pronto obt0ngan su libertad los ocho presos re&tantes . 

Ttatlmonio de su detención: 

UEI dla 9 de febrero, fu1 det&li ldo f!ln Caca lo n~acán ; estado de Méyjco como 
a laa 21 horas de la :¡oche. Me Jgarrarc" ur'!o de cada brazo . uno atfás de mi, me 
quitaron mia zapatos '1 otras eosas que le facilitaron. 

Luego me sacaron a patad; s, en la mera puerta estaba un camión grand& y 
me empujaron, golpee m; cabela contra el camión , me arrastraron y me dejaron 
tirado en la fila de los policías, me empezaron a patear, también con ALAS armas y 
culatas. 

Luego me sYcaron arnutrando y me metieron en un microbús \odos 
encimados, me esposaron una mano an el tubo del asiento. 
Luego me llevaron a un lugar que no conotco, estuvimos como una hora en ese 
lugar, también nos golpearen con patadas, en ese rnomento tenían armas 
amenuaron oon matarnos. 

Luego vl a un compañero &ataba tirado en el piso todo ea.ngr~do, lt' dieron 
cinco balazos a tres metros de distancia. 

Luego nos llevaron a el campo militar número ut'1o, no~ metieron en una 
_ camionota bien cerradA. Cuando llegarnos al campo militar ncs sacaron er1 la 

loneta, lu&go nos pusieron una bolsa en la cabeza. 
Luego nc& pa&aron et u11 cuarto a cada uno de nosotros y nos desnudaron y 

tomaron fotos. Luego nos pasaron !l una celda y nos quitaron la bolsa y me 
vendaron, vendado durante la~ 24 hora•. luego me sacaron a declarar, en esa 
noche declare bajo presión, me golpearon amenazándome. 

Como 24 horas estuvimos en el campo militar, cuando nos trasladaron al 
reclusorio, me dijeron que me llevaban a decltrar, pero an e~e momento me 
obligaron a firmar. Firme een los ojos vendados. sin saber que firmaba, me 
agarraron la mllno cuando firMé. 
Gon:r;alo Sánchez Navarrtte. Con&ejo Tutelar, Cd . dé México. Septiembre 1905. 
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alguno para ello, con motivo de u.1a orlpe se :e oblig6 a ingom, )unto con los 
111lmentos, tre$ pastdlas cuyo contanldo nlt1guf"' @ autoridad de1 centro de rec uslór1 
explico aatlsfactorlam&nte 

La Cont¡ejera Octm. e ra epc)ilsilbdl.16 a G~nz. a lo d!! laG Jnf r j¡üC·I'r,ea d& 
Asociación del1Ctl10sa, Hcmlcldlo C.:allflca~,o ~ es 1 c' es Ca rfl~.ada s. Acoplo y 
posesión de Armas de F :.1ego reservadatt p~r a el uso exclusivo del EjéíCito 
Armada y Fuerza Aérea Mexicana F abrlcación de Armas · e Fuego y Explosi'Jos y 
Conspiración, por lo que ee le elguló e' "procedimiento" corr&spondienté mlarno 
que se caracteri%.6 por utl ll serie de !r(.,gularldades como · admitió la prueba 
testimonial ofrecida por la dcferua ~¡ eargo da varios p-::>llcls~ judlcial&a y de 
seguridad públ icd que .ntervJMler0'1 er la detención, p9ro 5e neg6 a c; tarlos , 
manifestando qufl 1a dafe-. ,~a 'us dab1a rreser:ar, S!l~ ·erdc •::.~~ éa a ·1o contaba 
con la autoridad para hace.-lu , t\St 1amblé11 es ::-vil•-:1as qwe ~; se presantaron 
ninguno dt elles pudv ldenlJf,c..a,. a Ocru:elo y n•snlfesta r.::: ' ''0 conocerlo n1 
haberlo detenido. Por !o ~ue no hubo U'' ~eflalam : en1o directo de persona aiQuna 

En este caso la Consejera Unilana de la Sala Super¡or del Consejo Tutelar, 
en su resoiución a !a apelac.i6n admitió que existió tortura pero fue justificada (tal 
parece que la Consejera no conoce el artículo 22 de nuest1a Constitución, que 
prohibe la tortura y lo~ trato& inhumano& nt la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar la Tortura). Al dictarae la resoluciór. definitiva fi.Je trasladado al Centro 
de Des~rrol!o lr'\tegral para Menores donde estuvo ha&ta ~ 1 día de ayer. 

Con motivo del amplllro eontra la reso lución defil"itiva . la& autori dades del 
centro donde sé encontraba suapendieron el tratamiento, por lo que se prolongó 
Injustificadamente su reclusl6n : por otra parte, durante tras meses se le mantuvo 
ba}o estricta y etpeelal vigllanc!Q de manera personal, por medio de controle& 
excesivo$ ya que cuatro cuJtodlos estaban siempre ju:-tto a é: de manera 
intlmldatorla. 

Se interpuso el Amparo en ·~ontra de esta resoluc:~ón anté un Juez de 
Distrito mismo que lo turnó al Cuarto Tribunal Unitario en materia Penal, quien 
ratificó la resolución de la Sola Superior del Contejo Tutelar, es decir, se 
consideró a Gonzalo como respontable de los delito$ da Homicidio y 
Consplraeión únicamente. Ea Importante hacer notar que &1 delito de conspiración 
no se puedo cometer de manera aislada pues el Código Penal Federal en su 
artículo 141 $&tab!ece >' tlpff'ica este delito solamente cuando se han cometido los 
de terrorismo y rebtli6n . 

M .d~. r.,~~·~n . 90rualo _ 
to en nbertc.d absot ta ti di d ayer 25 de 110 Jt!!l.-4.0/lu.., ...... 
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